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TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, mediante auto de 19 de enero de 2022 se 

dispuso poner en conocimiento de la Procuradora Judicial en lo Laboral la causal de nulidad 

por falta de notificación del Ministerio Público en la primera instancia, por el término de tres 

(3) días, no obstante, vencido el término la Procuradora Judicial en lo Laboral no realizó 

manifestación al respecto, por lo que de conformidad con artículo 137 del Código General 

del Proceso1, aplicable por analogía al procedimiento laboral, se tendrá como saneada la 

causal de nulidad y se ordena continuar con el trámite del proceso.  

 

Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena la 

CONSULTA de las sentencias de primera instancia cuando fueren totalmente adversas a las 

pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario, se asumirá el estudio del proceso por el 

Grado Jurisdiccional referido.  

 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 

Por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 y se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia y se dictan otras disposiciones…”, se concede a las partes un término común de 

cinco (05) días para que presenten alegatos de conclusión de forma escrita.  

 

Se informa que en el presente link 22-339 RUN 05001-31-05-003-2020-00063-01, se encuentra el 

expediente a disposición de las partes.  

 

Se les solicita a las partes que, si es de su interés presentar alegatos de conclusión alleguen el 

escrito al correo electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario hábil 

judicial. A esta misma dirección podrán enviar memoriales, e indicar el teléfono de contacto 

y la dirección electrónica.  

 

                                                 
1 ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en 
conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 4 
y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los 
artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta 
quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des11sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtNBD64tglNHpQRdzUHjwx4BO_02AYCboV0tAX8QIt_5zw?e=1Ub7P2
mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#133
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita y se notificará por 

edicto.  

 

Es deber de las partes estar atentas al desarrollo de las actuaciones judiciales, por lo que se 

sugiere la revisión constante de las actuaciones registradas en “consulta de procesos” de la 

página de la Rama Judicial. Para descargar este auto en formato PDF ingrese al siguiente 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

laboral/147 

 

 

Notifíquese,  

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 008 de enero 20 de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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